
 

 MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE GARABITO 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 02-2020 

SEDE MUNICIPAL 
11 DE JUNIO, 2020    

3:00 P.M. 
 

DIRECTORIO: 

JUAN CARLOS MOREIRA SOLORZANO 
Funge como Presidente Municipal 

 
REGIDORES PROPIETARIOS: 

ROCIO DELGADO JIMENEZ 
ESTRELLA MORA NUÑEZ 

FRANCIOSCO JOSE GONZALEZ MADRIGLAL 
                    (Funge como Propietario, en ausencia del Reg. Ernesto Alfaro Conde). 

DANILO SOLIS MARTINEZ 
    (Funge como Propietario, en ausencia del Reg. Yohan Obando González.). 

REGIDORES SUPLENTES:  
KATTIA DESANTI CASTELLON 

.  
SINDICOS PROPIETARIOS: 

YAMILETH JIMENEZ RANGEL  
 

  FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 
SR. OLENDIA IRIAS MENDEZ 

Vicealcalde Municipal. 
LIC. ANDRÉS MURILLO ALFARO  

Asesor Legal   
LIC. JASON ANGULO CHAVARRIA  

Secretario A.i Municipal          
              

MIEMBROS DEL CONCEJO AUSENTES: 
YOHAN OBANDO GONZALEZ 

                                                        Presidente Municipal 
ERNESTO ALFARO CONDE. 

                                                         Regidoras Propietarios 
HAZEL TATIANA ADANIS FALLAS 

Regidora Suplente  
RANDALL SOLIS SALAS 

HAZEL TATIANA ADANIS FALLAS 
Regidor Suplente  

JESUS ALBERTO SOLORZANO VARGAS 
Síndico Propietario 

NOGUI ALEXIS SOLANO ALTAMIRANO 
LETVIA AVILA PEREZ 

Síndica Suplente 
 

 
COMPROBADO EL QUÓRUM Y APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, INICIA LA SESIÓN. 

 
Al ser las quince horas y doce minutos del 11 de junio de 2020 se inicia la sesión. 
 
La presente Sesión Extraordinaria se lleva a cabo de conformidad con la convocatoria 
realizada por el señor Alcalde Municipal – Tobías Murillo Rodríguez –, mediante oficio AMI-
191-2020-TM, de fecha 10 de junio del 2020, para tratar los siguientes temas:  
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1) “APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 3 Y 4 VISTAS Y 

DISCUTIDAS EN COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO EL PASADO 
VIERNES 5 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO”. 

2) “PLAN DE MORATORIA 9848”. 
 
Se conoce oficio AMI-713-2020-TM de fecha 11 de junio de 2020, mediante el cual el señor 
Alcalde solicita se justifique la ausencia a la presente Sesión Extraordinaria y en su lugar 
asiste la señora Olendia Irías Mena. 
 

1) MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 3 Y 4”. 
 
El Lic. Andrés Murillo Alfaro-Asesor Legal- revisada la documentación, se verifica que hace 
falta el dictamen de la Comisión de Hacienda, estando los presentes no sale el QUÓRUM, se 
necesita cuatro votos. Lo recomendable es convocar para el lunes 15 de junio a la comisión 
de Hacienda para que emita el dictamen correspondiente. 
 
El señor Francisco González Madrigal- Regidor Suplente- creo que hay que poner las barbas 
en remojo, hay muchas cargas para la administración.  
 
Se somete a votación y con cinco votos el Concejo ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN 
FORMA DEFINITIVA: 
 
Conocer el dictamen de la Comisión de Hacienda, para lo cual se debe de reunir el próximo 
lunes 15 de junio a las 4:00 P.M en la Sala de Sesiones y dicho dictamen conocerlo en la 
Sesión Ordinaria del mismo día. 
 
Nota: No se conoce dictamen de Comisión de Hacienda y Presupuesto, como tampoco las 
modificaciones presupuestarias N° 3 y 4. 
 
RECESO  
Al ser las 4:15 PM, el señor Juan Carlos Moreira Solórzano– quien funge como Presidente 
del Concejo Municipal de Garabito–, llama a un receso. 
 
Al ser las 4:32 PM, el señor Presidente reanuda la Sesión. 
 

2) “PLAN DE MORATORIA 9848 (LEY PARA APOYAR AL CONTRIBUYENTE 
LOCAL Y REFORZAR LA GESTION FINANCIERA DE LAS MUNICIAPLIDADES, 
ANTE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA DE COVID-19”. 

 
El Lic. Andrés Murillo Alfaro-Asesor Legal- manifiesta lo siguiente:  

1) Existe un voto de la Sala Constitucional 2011-003075, que indica que el impuesto de 
bienes inmuebles es un impuesto nacional, además y que el artículo 13 de la Ley 9848 
solo permite impuestos municipales, mas no así un impuesto nacional, como es el 
caso de bienes inmuebles y conforme al artículo 15 del Plan de Moratoria, debe de 
indicar que no se pone en riesgo la marcha municipal y los servicios y el criterio 
aportado no lo indicaba, por ende, podría haber una responsabilidad del Regidor. 

2) No se indica la legalidad del asunto, debería de venir un criterio Legal respecto al 
tema, para así apoyar la aprobación, pero como vemos no se adjunta. 

 
La señora Olendia Irías Méndez-Vicealcaldesa- manifiesta que es necesario que se de 
aprobación de dicha Ley, esto debido a que es necesaria para apoyar a los contribuyentes 
que han sido afectados por los efectos de la pandemia (CIVID-19), además indica que el 
plazo vence el día viernes 12 de junio de 2020 para aprobar la aplicación de dicha Ley, por 
ende, es Urgente su aprobación, para apoyar a las personas afectadas en sus finanzas. 
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Acogiendo la recomendación del Lic. Andrés Murillo Alfaro-Asesor Legal, se somete a 
votación la aplicación de la Ley 9848, de forma UNANIME Y DEFINITIVA CON CINCO 
VOTOS EN CONTRA NO ES APROBADA. 
 
 
Comentarios de los señores y señoras Regidores:  
 
El señor Danilo Solís Martínez-Regidor Suplente- así como esta no se garantiza nada, falta 
estudio técnico. 
 
Rocío Delgado Jiménez-Regidora Propietaria, falta sustento legal. 
 
Estrella Mora Núñez- Regidora Propietaria, falta sustento legal, se debe de revisar más a 
fondo. 
 
El señor Francisco José González Madrigal-Regidor Suplente- le preocupa el funcionamiento 
normal de la municipalidad.  
 
El señor Juan Carlos Moreira Solórzano-presidente-se debe de revisar con la parte de la 
Asesoría Legal.   
 
 

SIN MÁS QUE TRATAR, AL SER LAS DIECISEIS HORAS CON TREINTA Y SIETE 
MINUTOS, FINALIZA LA SESIÓN. 

 
 
 
JUAN CARLOS MOREIRA SOLORZANO                            JASON ANGULO CHAVARRIA 
Funge como Presidente Municipal ………última línea……… Secretario A.i del Concejo 
***********************************************************************************************************
*********************************************************************************************************** 


